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PRECIO DÉ SUSCRIPCION
En la capital, un mes. . • | j^seta 
Fuera, trimestre. \ .... 4 —

Número sneltp, 5 eéntimos

Miércoles 4 de Febrero de 1903 / püíííópé suscripción i En la Redacción y Administración,

Teléfono núm. 6
imprenta y litografía de Alpasc é Hijos 

Mayor pral., 98 y 100
Núm. 6.009

VINO
Se expende euperior tinto y clareó ?n la 

bodega de D. Demetrio Ortega, sita en la c^ie 
ijtj ata, núm. 8, A 40 céntimos iitro.

VINO
, ge expende superior tinto y clarete^ en,.la 

bodega de Eusebio Ruíz,.Piazuela de Val Rese
da junto a los baños del pr. Fuentes, a 40 
céctimos litro.

Traspaso
Se hace del parador titulado el iBosque», 

pri piedad de Saturnino Montoya^ frente 4 la 
eeUción del ferrocarril, con su cantina, por 
eocúntrarse la dueña enferma.

Para tratar del precio y oondioiones con di
cho señor, que vive en e! mismo. También se 
pone á la venta un ómnibus, ug par de rue
das de coche, una máquina bieldadora y un 
iK/rrico con su carro y arreos.

Traspeso
Se hace de una acreditada fábrica de jabón, 

estab écida en esta ciudad.
Para tratar con su dueño, D Juan A. Gu

llón.

Lotería Nacíonaf
Administración niim. 1

,cknxonino Alonso
Mayor principal, 56.

imito al comercio dei Sr. Lomfes
Para el sorteo del 14 dei actual

Hay décimos á 10 pesetas

Nada hace ya temer por la realización de 
tan importante mejora para nuestra ciudad, 
pues est n ultimados todos los trámites que 
son necesarios para dar principio á las 
obras.

Faltaba solamente el informe de la Junta 
provincial de Sanidad y esta se reunió ayer 
tarde dictaminando favorablemente, ha
ciendo únicamente constar: 1.® que las 
aguas se tomen en el punto más alto del 
término municipal y 2.” que con el fin de 
evitar alteraciones en la salud pública, por 
la que la Junta está en el deber de velar, 
Se provea el Ayuntamiento de filtres del 
sistema más moderno que pongan á salvo 
cualquier contingencia.

Ya hemos perdido la cuenta de las veces 
que este asunto ha estado sobre el tapete y 
cuántos han sido los proyectos que se han 
presentado para dotará la ciudad de una 
teejora tan reclamada por el vecindario y 
tan indispensable para el saneamiento de 
la misma; pero hoy; afurtunádamente, de
bido á la actividad desplegada pote!actual 
municipio y especialmente por el alcalde 
Sr. Cokmbree, se han logrado vencer los 
muchos obstáculos con que otros tropeza- 
^®> y podemos asegurar que Palencia verá 
íu breve realizados sus deseos de tener 
agua abundante, base de una buena higie
ne que aminore la gran mortalidad, contra 
la que clama la ciencia y que no puede evi- 
teí, á pesar de^us coDgt.arde8_ estudios y 
esfuerzos por salvar á la ciudad .del fiero 
azote de la muerte, que progresa ayudada 
por la falta de condiciones higiénicas que 
86 observan, siendo las alcanlarillaa el prin
cipal foco de miasmas insalubres, en las 
que se encuentran detenidas gran cantidad 
Í6 materias fecales por la falta de aguas 

corrientes que las arrastren del sitio donde 
se hallan depositadas.

.Este constante peligro que nos amenaza, 
desaparecerá; sino en un año dentro de 

‘ cuatro ó cinco; pero en' principio tenemos 
resuelto erproblema con la aprobación del 
proyecto, por todas aquellas entidades Que 

’ habían de dar sus informes y que lo han 
hecho favorablemente.

Todo, pues, está ultimado y no es de 
erper ocurra ningún contratiempo que im- 
pqsibilite la realización de tan importante 
naejora, porque como es sabido el Ayunta
miento tiene consignadas en el actual pre
supuesto 78.000 pesetas y estas ha de em
plearías este año en los primeros trabajos, 
que esperamos empezarán pronto porque 
ello está en el ánimo de todos los conceja
les, que con idénticas miras han contribui
do á facilitar que se consignara una fuerte 
suma.

El actual municipio merece por sus lau
dables proposites y resultados obtenidos 
Un aplauso de todo el vecindario y noso
tros somos los primeros en enviársele, es
pecialmente al Sr. Colombres que ha tra
bajado coa un interés y un entusiasmo 
dignos del triunfo alcanzado.

Adelante, ahora más que nunca, con el, 
proyecto, y que pronto podamos decir en 
estas columnas; ya dieron principio las 
obras para la traída de aguas.

towcioí Postal
■••Madrid 3 dr Febrero 19^'3

Sr. Director

Ei duque de Tetuán contirúa en el mis
mo estado.

El partfe colocado en la casa dice que el 
enfermo ha pasado la noche regularmente 
y con algo de fiebre.

Han circulado noticias de que en Barce
lona schatla declarado la huelga general.

Duspués se han desmentido diciécdose 
que la huelga se contrae á los obreros tin
toreros que alcanzan el LÚmero de siete 
mil.

La benemérita patrulla por las calles y 
se huC hecho algunas detenciones.

El jif'tsid.ente del Consejo de Ministros 
ha estado en Palacio dando cuenta, al rey 
del estado de las huelgas de Reusi.y Barce
lona y de la de carreteros de Madrid.

También han despachado con el monar
ca les señores Abarzuza, Dato y Villaver
de, firmándose algunos nombramientos 
de delegado de Hacienda; conmutando por 
la de cadena perpétúa la pena de muerte 
á que estaba condenado por la Audiencia 
de Salamaoca, Santiago Blázquez, y ha
ciéndose algunas combinaciones de magis
trados.

Al salir de“Palácio él sénór' Silvela, dijo 
que en Barcelona continúen los libérlafios 
haciendo trabajóspara fomentaría huelga.

Dijo también que el anunciado viaje del 
r^y á Portugal no se efectuará por ahora 
y que si acaso marchará á Andalucía á 
principios de primavera; confirmó con re
lación á la cúestión de Marruecos, já dé- 
rrota del pretendiente y desmintió loá ru
mores circulados ayer respecto del alum
bramiento de la Princesa de Asturias.

La huelga de carreteros no es general 
en Madrid.

Unicamente en las estaciones es donde 
más se nota la paralización de los carros 
dedicados al transporte de mercancías.

El Alcalde dice que no accede á las jipe 
tensiopesde los huelguistas.

LA BOLSA
GOtlZAQlON DEL DIA 3

4 por 100 interior, contado. , . . 76,00
Idem, fin corriente. ...... 75,70 
6 por 100 anaortixable, al contado. . 97,20
Céduiae hipoteoarias 6 por 100. , 103,10
Banco de España................................ 479,05
Tabacos. .   ................................ .....417 00
Empréstito....................................... . .97,10
Paris...............................................................83,00
Londres. . . 33'43

A través de fa frontera

El rinoceronte
Acabamos de leer en un periódico extranje

ro las emocionantes peripecias de nñ drama 
que ha sembrado la coneíerDación en Bruno, 
capital de la Moravia.

En esta ciudad so^ encontraba una impor
tante cmenageriei ambulante y en ella figu 
raba un enorme rinoceronte, que producía la 
admiración de las gentes y ocasionaba muy 
buenas entradas.

Este coloso, que por lo visto no tenia gran - 
des .^aptitudes comerciales y le importaba poco 
la ganancia que producía á su dueño, tomó las 
de Villadiego, rompiendo sus cadenas, destro- 
zandoxel circo y atropellando & guardianes y 
público, en el que causó la alarma consiguien
te y se lanzó al campo.

Pero allí fué acosado, perseguido y eucum- 
bió al fuego de treinta ó cuarenta carabinas.

Digamos ahora algo acerca de tal bichito 
que es, después del elefante, el más grande 

' de los mamíferos terrestres.
Su piel extraordinaria desafía ¡as lanzas y 

las balas, á menos que el gigante no sea al- 
canzido en los sitios vulnerab es de so huma
nidad, que como todas, tiene su lado débil.

Estúpido y.feroz, brutal y vengativo el ri
noceronte, se ve atacado periódica mente de 
misterioso furor, de formidables arrebatos, y 
en esos momentos solo ve enemigos á quien 
atacar, árboles, rocas, breñas, lo que está al 
alcance de sus feroces patas ó su descomunal 
testuz.

Sólo el hombre es el enemigo que reduce, 
subyuga y domina al rinoceronte.

Se le caza ordinariamente á caballo, y no 
es la primera v<íz que hace rodar por medio de 
un trompazo, jinete y cabalgadura.

En la Ñubia y Sudan, un cazador experi
mentado, tan listo como valiente, recibe la 
comisión de sus compañeros de desafiar al co
lono, y le €xcit& y enfurece, evitando con una 
admirable destreza* tus ataques brutales é in
cesantes.

Después, por medio dé idas y venidas de 
una hábil estrategia va dirigiendo poco á poco 
al mónstruo á la arboleda en donde están pre
parados los demás cazadores.

Y entretanto queól hoye, una lluvia de ba
las cae sobre él animal que, atontado y fório- 
Bo, cornea con tal coraje un árbol que en BU 
corteza queda incrustado el cuerno y prisione
ro «1 rinoceronte.

Errante, solitario y aborrecido,' eete gran 
paria dei desierto hubiera desaparecido ya. 
conexo todas las fornbidable» especies de los 
tiempos antiguos si no contase eón la proteo 
ción de-uo diminuto pajarillo, el «bnfog>>.

Se posa en la monstrueFacabeza del riñoce- 
rontey no le abandona nunca; cuando el ani
mal se halla abocado á un gran peligro, el pa
jarillo revolotea alrededor-de! mónstruo, lanza 
chillidos extraños y le avieade este modo que 
algo grave ocurre.

. El coloBO se da por enterado y ee apercibe á 
la defensa ó huye.

De este modo parece que tiene alguna ve- 
. rosimiiitud la fábula del camello y la pülga.

Lo cierto es que el <bnfoga> ©fe el amigo ca- 
riñoBO y el activo vigilante del rinoceronte.

¡Lo infinitamente pequeño defendiendo lo 
infiñitamente grande!

(MiBteriesde la naturaleza!
Reyes.

La trata de bfancas

Circular de Gobernación
El minietro de la Gobernación ha. dirigido 

á loa gobernadores la siguiente circular:
<BI Patronato Real para la represión de la 

Trata de Blancas, vistos los recientes bandos 
de los gobernadores, nota y comunica á este 
ministerio que varían entre los quince y los 
veintiún años las edades que se señalan como 
límite para hacer tolerable la presencia de jó- 
veixes desgraciadas en casas de msl vivir, ad
virtiendo la mucha agravación del mal y las 
impunidades que implica extender la toleran
cia á menos de veintitrés y aún veinticinco 
años.

Qin duda, el art. 321 del Código civil, no 
obstante la declaración de mayoría de edad 
que hace el 320, prohíbe á lae hijas de familia 
que no hayan cumplido veinticinco años, por 
regla general, abandonar la casa paterna, el no 
es para tomar estado; peto después de los vein
titrés años carecerían de base legal las provi
dencias que ahora se teconaiendan y señalan 
al diligente celo de V. S , y por ello ae atiene 
eete ministerio á la edad de veintitrés años.

Si las jóvenes que no la tienen cumplida es
tán Bujetas á potestad, su sola presencia en 
casas de mal vivir, ó sus hábitos da perversión, 
dan indicio vehementieimo de haber merecido 
sus padres algunos de loe caetig. a.que señalan 
los artículos 459, 465, 466 y 603 del Código 
penal, y de existir motivo para la destitución 
que establece ©i art. 171 del Código civil. Y si 
las jóvope3 de quienes se habla fueren huérfa 
ñas ó por otro motivo necesitaren tutela, obli
gación privada y también oficial exiete de pro
mover la conetiiución de su guarda, trasfírien- 
do á tutores aquellas reepcusa bilidades pater
nas. Lo que no se concierta con la efectiva ob- 
eeivaiicia da las leyes, dicho sea en desagravio 
hocruso para eílae, es presenciar pai-ivamente 
y consentir la corrupción habitual o ¡a presen
cia en casas de mala vida, de jóvenes menores 
de edad. Delante de tal hecho V. S. puede y 
debe promover, según las cireungtanciae de 
cada caso, el castizo de los culpables ante la 
jurisdicción ordin tn, ó la constitución de la 
tutela por medio Ud miniatario público ó el 
juzgado municipal competente, ó las dos cosas 
á la vez.

Averiguar quiénes tengan edad menor de 
los veintitrés años, será cuidado al cual apli
que V. 8. la necesaria pereeverancia, porque 
no puede confiarse á registro, filiaciones ó no
tas que bao eo ido tomarse en oficinas guber
nativas sin otra base de autenticidad que las 
manifestaciones orales de las interesadas. 
Cuando .no haya inequívoca notoriedad en 
contrario, lo más prudente Berá exigir V. 8. y 
procurar la comprobación documental, para 
que no queden eludidas las órdenes que le co
munico.

Mientras lae competentes auto idadee judi
ciales, así en el orden penal como eu el civil, 
aplican las leyes á cada caso, ha de adoptar 
y. 8. la providencia gubernativa que menes- 

• ter sea para impedir efectiva é inmediatamen
te la subsistencia del abuso. Donde existan 
Casas é Instituciones caritativas ó benéficas 
qua puedan recibir desde luego en depósito á 
las menores de edad, cuidará V. 8. de bacerlaa 
conducir y entregar formalmente en tales re
tiros, poniendo el hecho en conocimiento de 
las autoridades jndiciales á quienes incumbe 
constituir la guarda definitiva^ normalizar el 
estado de las jóvenes depositadas. En defecto 
de establecimientos adecuados para ello, se 
gún ¿88 cirounetanciae, procurará V. 8. habi
litar 6 promover estos depósitos de personas, 
impetrando del ministerio público y de las 
autoridades jodiciales, cuanto menester sea, 
la aplicación del artículo 1 886 y sus concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento civil.

' Cuando las* jóvenes de conocida menor 
edad, ó cuya condición jurídica se deba ave
riguar, sean extranjeras, dará V 8. al cónsul 
de la nación á que pertenezcan la interven
ción que repute necesaria ó la que bu pruden
cia recomiende como provechosa, para conae
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por los trámites y en la forma ordinarios, si 
no consiguiere la prueba auténtica de 'a ma
yor edad, ó si averiguare la minoría que que 
da señalada como incompatible cbh toda tole
rancia. ,

De las determinaciones de V. S.^^p cumpli
miento de la presente orden, áé ¿erVMÍ d^ar 
soointa,,perü clara noticia,A esté ministerio, 
consultándole oualesquierÜ 'dédáS'^ h'’^^® Ib ’ 
ofrescan en la ejecución del servicio que en- 
cargo y recomiendo á so celo.»

S

Es de reconocida Importancia el Real decre
to publioftdo^por erministrií de óbraS* públi
cas par¿ reorganwar servibios y corregir inve
terados abusos en el orden y construcción de 
carreteras del Estado, desterrando injustifica
das preferencias, siempre odiosas y ceneura- 
bles; ' .-

Entre otras disposiciones que tienden á la 
formación de una ■relación ■ de carreteras (cue
te a das ó Subvencionadas, que deberá fórmaf*- 
ee antes del 1.® de Mayo de cadá año, Clasifi- 
cándójaspor orden de pfeferehciá y haoiendé 
constar las razones^ustificantes de ésta,' y dee^ 
pués de hacer bonetaráque contra el ordén dé' 
preferencia podrán alzarse loe Ayuntamientos 
y Dipútaciones- én tienopo oportuno; qué las 
subastas se VeYificarán por riguroso orden de 
prelación, señala para ésta las reglas qoe si
guen.

Serán i^refeténtes:
<1 ^ Las carreteras que obedezcan á altas 

razones de E-ítado.
2 .a Aquellas PobrecUya construcción haya 

compromiso internaciohal.
3 .® Los puentes que falten en carreteras 

abiertas al tráfico púbiiefb, especialmente 
ouandó no puedan sustituirse por badenes ó 
puentes'sumergí bles en las avenidas extraor
dinarias.

4 .» Los trozos sin concluir que interrum
pen la comunicación'-entre ótros ya ejecuta
dos, y que por su importancia y Ijafico merez 
can que se ultimen sus trabajos.

6 .» Los que dén comunicación A pvíeh oa 
que se hallen aislados por falta de Vías cómo
das y nect Barias para el tráfico, teniendo en 
cuenta la importancia de su riqueza y el nú
mero de pueblos de la comarca aislada.

6 .a L»9 de aquellas provincias que en la 
compatación esladística de unas con otras 
8) rezean con notable inferioridad en relación 
ar lé mino medio de las obras ejecutadas y en 
ejecución que haya en ellas. Como dato com
parativo ha de ienerse en cuenta el área total 
de la provincia; lo quebrado del terreno y la 
densidad de población.

7 .a Aquellas para la constroccién de las 
cuales las Diputaciones provinciales ó los 
Ayuntamientos se compr' motan A costear 
parte de la obra, siempre que el compromiso 
no baje del 25 por 100 del importe total.

Dentro de esta preferencia se establecerá 
tambien orden riguroso de prelación en razón 
directa de la mayor cantidad a que se compro
metan las Corporac.onee c:tudas.

El Estaco en este caso no podrá construir 
sino en proporción á la cantidad gastada en la 
obra per les Diputaciones ó los Ayuntamien
tos.

8 * Los trozos ó carreteras que correspon
dan á contratos reecindidos, sí también por su 
importancia y tráfico conviene reanudar sus 
trabajos.

9 .^ Las de enlace con las estaciones de fe
rrocarril.

10 , Aquellas cuyos proyectos, estudios y 
replanteos cuenten mayor antigüedad, siem
pre que redunden en utilidad general evidente.

11 . Serán también preferidas las ^oe, ha
biendo pertenecido á un pian anual de obras, 
no hayan podido ser subaetadas durante aquel 
ejercicio.

12 . En igualdad de circunstancias, y ha
llándose dentro de éstas reglas, tendea prela
ción la carretera de construcción más barata.

Art. 9.a Teniendo en cuenta las anteyores 
reglas, el Consejo de Obras públicas estable
cerá el orden en que han de salir á subasta, ser 
gún el número y la importancia de estas reglas 
que reúnan las carreteras del plan anual.

Art. 10. Con el fin de que puedan simul- 
tanearse las obrasüe estas carreteras y noque 
den sin trabajo nuevo algunas provincias, se
rán sacadas á eubaetapor trozos, no subastán
dose ninguno mientras no se halle construido 
y en vías de terminarse en aquel ejercicio el 
que se haya subastado primero.

Art. 11. Los trozos de carreteras serán sa
cados á subasta por orden correlativo, sio so
lución de continuidad.>

Íulnleó papal go más qfl 
público

Se trató" i-r
-f f

El programa de las fiestas que se celebrarán 
, con^^Gl^<lé‘l& daUtutA del jübil^q^ |^nti^- 
oio se ha fijado definitivamente.

!Bl:í9 déF¿br6'rá\ee verificará‘én la básllioa 
í.r4A^&c£s^íB»SP "9‘kWP. ^pkí^he,. ^celglyadp

por el cardenal Rampolla.
‘ kí '30',' éíTapa reoi b (rá é los peregri noé de 

- todaé'lós éáClon es que se encuentren en Ro- 
'íüa,‘'Et éaftléh'élBespighi presentará al Ponti- 
filé te tiara de oro regalo de los católicos ita 
lianos. -

El sábado 21, el 22 y el 23 se verificará un 
triduo en la iglesia de loáBaatoa Apóstoles.

£ld 
te, en

nmingo 2^ se pfreoera un gran banque 
el patio del Belvedere, A 1 000 pobres.

Ef inartes 3 ife Marzo, aniversario de la co
ronación, el Papa bajará á la basílica y se ce 
lébrárA capiHá papal.
^^Et^heves 6 de Marzo se celebrará, en la 

iglesUMe los Santos Apóstoles, ana academia 
iñuBÍóál, dirigida por el abate Ferosi, en ho
nor A’ León XIII.

El 6, 7 y 8, otro triduo en la iglesia de Je
sús? ’

fiead^i^^^n'^XLlt ali^^ar^k ^x^ei8^enl^ 
la duración^del de^Sm P’earo, eí Papa recibirá

1 ‘ü audiencia solemue'lws Juntas del jubileo, 
las Sociedadea*>nternacionalee,]íaB diputacio
nes y los peregrinos que se encuentren á la 
sazón en Roma.

Incidencias de quintas
Bór real Ordeh que publica la Gaceta se dis

pone lo siguienté: .
. ' <1;® Ouando las-excepciones eóbréi^énldae 
se basen en el cumplimiento dé ía%'dacfsexa 
genaria, no*serán cónoedidás sFal¿pÍn Bérmá 
no del que piietenda exceptuarse hubiera con - 
traído matriÉnonio eón posterioridad él sorteo 
de éste, siendo eu tales Casos indiferente que 
el matrimonio se haya celebrado antes ó des
pués de oomplkae dicha edad. ’ •

2 .0 Les excepciones sobréveniilás que ss 
fucdeii eií la inútifidad ó muerte de padres, 

i abuelos ó hermanos, no podrán ser concedidas 
cuando algún hermano del que'intenta e±i 
miree del servicio hubiere efectuado su matri
monio después de que aquellos hechos cou- 
rtiesen. -

3 .0 Podrán oonoederse excepciones sobre
venidas cuando, concurriendo en ellas sus de
más requisitos, se basen en la muerte ó inuti
lidad de padres, abuelos ó hermanos, siempre 
que estos hechos hayan ocurrido con posterio - 
ridad al matrimonio dal hermano del que in
tenta exoeptuarse.

4 .0 Les jueces instructores atenderán esp - 
cialmente á las fechas de los hechos que cau
sen la excepción, y á las de los matrimonios 
contraídos por hermano del que intenta exi
mirse del servicio, y pondrán en sus informes 
un <VÍ8tt» de esta real orden Si lo omitiesen, 
las comisiones mixtas de reclutamiento devol
verán los expedientes sin resolver á los jueces 
para que subsanen <al defecto, y en su caso, 
si ellos así lo entendieran procedente, puedan 
rectificar el informe emitido.>

Comisión de Monumentos
Ayer se reunió a las seis de la tarde en el 

despacho dei aeúor Gobernador civil la Comi 
sión provincial de MonumentoSk

Tomarán posesión de sus cargos de vocales 
natO8*el presidente de, la Diputación, el del 
Ayuntamiento y el Director del Instituto.

Se dió cuenta del despacho ordinario en el 
cual figuraban numerosas comunicaciones re
ferentes á informes solicitados por e.l ministe
rio de Instrucción pública sobre los templos de 
San Martín dp Frómista y San Juan de Baños.

Se apordó tributar un expresivo voto de 
gracias á loe herederos de D. Antonio Herrero, 
de Madrid, que con un desprendimiento digno 
del mayor elogio, han donado con destino al 
Museo provinoial Arqueológico su interesante 
sarcófago del siglo XVI; como así bien otro 
voto equivalente al acaudalado propietario de 
Sahagún y antiguo convecino nuestro D. Ju
lio Font, por el obsequio que ha hecho de üu 
riquísimo capitel románico d,e mármol del si
glo X, procedente del antiguo Monasterio 
dunacienee de Sahagún.

También se acordó eepresar al señor cura 
párroco de Santa Eulalia, de Paredes de Na
va, la satisfaoción opa que la Comisión ha vis
to la gallarda restauración que ha hecho de da 
torre de su iglesia, monumento románico dig
no del mayor elogio, sintiendo la Comisión no 
hallar en sus recursos económicos, medios pa
ra concurrir á esta empresa tan loable con al-

próximo á Sdn Martln de Frópaista, necesario 
^paraque U peripeCtiva díi lÓi&lQ ée dídíMine
en toda su integridad, ahora que las obras to
can á su tórminoy según ^rece daA difioalta-¿ 

. des, serán vencidas, contando dé énteméno 
con el, patriotismo del Sr. Dosal, dueño ,.^ 
'aquellos terrenos. ‘ =

3e convino en utilizar los reoursÓsíJeiSh ó ia
rios con que la Comisión cuenta en 11 in^ku-* 
taoión del Monasterio de Aguilar de Ga<Bpb6/ 
ruinas interesantes que serán conservadas y 
el castillo de Monzón, memorable ejemplar de 
construcción civil y militar de los siglos me
dios.

- 3s'ocupó por último, la Comisión; de los 
descubrimientos epigráficos hechos en Due-í' 
ñas,putei séñoi^D.-Arqado 3alM,, y sicgular.- 
ménte de una lápida sepú oramente estudiaba 
hf^^, años con acierto en las columnas de este, 
periódico ppr-D. Pedro Muñoz, y dé cuya* A-, 
pida se ha Ocupado recienteménte el padre.

' Fita, con su acostumbrada maestría.
Al terminar la sesión á a cu aleono a rrieron 

el señor gobernador, D. Fernándó Módedéro, 
D. Sergio Aparicio, D. MánueV Rivera, don 
Ezequiel Rodríguez, D. Francisco Simó¿ y' 
Nieto, D. Genaro Colombres, 0. Zanón He
rrero y D. Homobono Lfamaé^yse “expresó el 
desande reno irse frecoehtem-ente y de estar 
diar y resolver con entusi^fmo los importantes 
asuntos dé que esta Comisión se ocupa.

Mandamientos teatrales
------ . .n-

- Hay diez mandamientos para los que asís
• ten ájos teatros, y se deben al célebre escritor 
francés F/appisco Sarcey.

Hólos aquí:
1.” No llegues jamás atrasado al teatro.
21.0 No molestes á los vecinos con movi

mientos Ó gesticú aciones extravagantes.
3 ® No vuelvas la espalda á aquéllos por 

f delante de los cuales tengas que pasar para 
ocupar tú asiento.

4 ® Evita pisarles los dedos de los pies.
5 .® No perturbes el espectáculo con tus 

g ounversacienes particulares.
6 .° No rías ni llores con ostentación ni con 

exceso. , ,
7 •’ Si no puedes pasarte sin dulces ó fru- 

tas oonfitírdaH, tómalos sin excitar la envidia 
de tus vecinos. >

8 * Si no tienes un ingenio bastante pers
picaz para pasarte sin libreto ó programa 
vuelve las hojas con precaución; nada es más 
desagradable en un momento patético que e] 
ruido del papel.

9° En los espectáculos musicales no lle
ves el compás con la cabeza ó con el pie; el di 
rector de orquesta está allí para eso.

10. A la salida no obtruyas el camino ba
jo pretexto de mirará las damas ó de hablar 
con tu criado. Retírate sin f.^usto y sin raído.

Estos diez mandamientos pueden encerrar 
se en dos en esta forma:

El 1.0 ¡No molestar!
Y el 2.“ ¡¡¡No molestar!!!

ca

AUDIENCIA
Mañana A las once tendrá lugar el juicio 

oral y público de la causa instruida en el 
Juzgado de esta capital, por-delito de lesiones, 
contra Heriberto Pedrszi, vecino de Monzón

Está encargado de la defensa de! procesado, 
el licenciado D, Eduardo Junco y de su re
presentación el procurador D. Genaro Colom
bres.

La guardia civil ha detenido en Herrera de 
Rio Pisuerga á Fraocisco Macho Fernández, 
que fuá sorprendido por Luisa Cayuela, en el 
naomento que recorría las habitaciones de su 
cada y reconocía los baúles de la misma.

La iastruoolóa primaria en Gu 3-

Justo es que se dediquen dos palabras de 
elogio al laborioso é inteligente Maestro de 
primera instrucción de dicha localidad D. Joté 
Ordóñez Conde, mediante a que su incansable 
celo en el cumplimiento de la alta misión de 
su honroso cargo, produce de modo ostensi- 

i ble efectos satisfactorios. No obstante el grado 
) de instrucción en que se hallan los niños ma- 
i trieulados en su escuela, se dedica con gran 

actividad y acierto á la enseñanza de la clase 
obrera y de cuantos quieren aprovécharse de 
las doctrinas que forman y perfeccionan al 
hombre en los diferentes estados y situado -

pes dé la vida. Siga por este camino tamdlgno 
/úncio^riOí^porquo en ello - ha4e ebtener 1# 

■•Bátisfacr^n de haber iienáde-uh debértan im- 
„ portante.

Maestros interinos .
’/pan sido nembrádoe; D. Anselmo Franco, 
para Valbuena de Pisuerga, D. Hipólito Gu a- 
zaer8ac^ p^ea Villalaco.

p.a Atanasia Pascual Ladrón, para Mágaz. 
’*l)'VMá3^imá Tábahera Sanz, para Tabane

ra de Cerrado.
' D. FrancisCÓ ^imenez Renedo,-para Bu
querin de Campos y

D. Andrés Herrero, para Rebanal de ¡aá 
Llantas.

Llavín - ^
En poder del cabo de múñícipales, hay m^ 

' llavín doble, encontrado «’y^r tárde en la ví¿ 
pública y que se entregaró á eú dueño.
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i Cuando ayer recibimcal última hora el te
legrama en que se nos comunicaba el traslado 
á León del Delegada' de Hacienda de estol 
provincia, nuestro distinguido y respetablst

, amigo D. Luis Balaca, nos sorprendió en ex>l 
tremo la noticia, porqué no abrigábamos It 
menor sospecha de que dicho señor tuviera 
entablada ¡a permuta, pues nos constaba que 
tan pundonoroso y recto funcionario se eft- 
centraba muy satisfecho en etta población, en' 
la que cuenta generales simpatías, por las dÓ4< 
tes de jefe que le adornan y que háoenle' 
acreedor á las simpatías de todos sus subordi
nados 1'

Además, según boy hemos sabido, el señar 
Balaca no podía entablaría permuta por no 
llevar desempeñando su empleo en esta pro' 
vinoia los dos años que determina el regla
mento de la administración, y esto nos hace 
suponer que su trasladó obedece á causas que 
son bien fáciles de comprender, en esto-s mo
mentos en que se aproxima el periodo electo
ral.

Si á esto obedece el traslado, dánjo e el 
carácter de permuta, permlta’íénos que diga
mos que tal procedimiento es muy antiguo y 
náda plausible para los que en él hayan inter
venido, porque no deben causarae molestias á 
loeqne, como el señor Balaca, son fieles cum
plidores del cargo que desempeñan y en el que 
resplandece una justicia recta ó imparcial.

Nosotros sen timos muy de veras el traslado 
de tan respeta b e funcionario, y creemos qua 
con nosotros lo sentirán cuantos lo trataban 
por las condiciones de caballerosidad qoe le 
distinguen, cualidad que ¡e hará acreedor en 
León al respeto de todos y al cariño de los 
empleados á sus órdenes»

^La empresa de los foirecarrilee del Norte 
pone en conocimiento fiel público que, con 
objeto de evitar í-xtravíusó f>.ísa8 direacionea 
á los bultos ó líos oa colchones y ropas, fardoJ 
de tejidos, paños y otros análcgos, porque 11 
naturaleza de sus embalcjes no permite pegat 
y sujetar bien las etiquetas, en lo sucesivo no 
se admitirán á 'la facturác Ón sin que estén 
debida mente roto hidras y que el rótulo esté 
bien cosido al lío ó fardo y perfecta mente ata’ 
do, cuando el róioio vaya en una tablilla.^ 
cartón fuerte, en el que se indiqué con dari* 
dad el nombre del consignatario y estación d» 
destino. , .

Vacantes
En el Ayuntamiento de Becerril de Campo» 

la plaza de farmacéutico, dotada con al haber 
anual de 999 pesetns.

P/azo para solicitaría, 30 días.

Bo el Ayuntamiento de Marcilla, las plaza» 
de guarda municipal y da ganado mayor, la 
primera con el sueldo de 25(1 pesetas y la s0' 
gunda con 40 fanegas de:trigo.

Trigo del pósito
El Ayuntamiento de ViUahán de Palenzusr 

la, anuncia en segunda ‘subasta que se oelár 
brará á los diez días siguientes de publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial, la venta de 123 
fanegas de trigo del pósito.

El de Vertabillo, venderá en pública y pri; 
mera subasta el día 15 del actual, 250 fanegas 
de trigo del pósito.

El magisterio primario
La Comisión permanente de* la Asooiaoióii 

Nacional del Magisterio prichario, ha tornado 
los siguientes acuerdos: 1.0, entregar uñara' 
zonada exposición AS. M. el Rey expresando 
la gratitud del Magióterio primario por haber 
pasado al Estado las atenciones escolares, Y 
suplicándole conceda la gran cruz de Aliona
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511, P®’^ *‘®^® mdtiVo, af exCélentíeimó TOñor 
conde de Romanones, ministro que refrendó 
el oportuno decreto: 2.o; solicitar la firma dto’ 
todos los maestros titulares que quieran sti^- 
oribir la referida exposición; y 3.**, costear las 
ineignias correspondientes con la suma reoau- 
¿edá para pñ^cer^ Uitte^piphíq^de reconoció 
¿iento al señor conde de ÉSonoanónes.
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Alistamiento
El AyuotaoQieoto (|ej^atillaóa, ha i^m^o 

en el último a idtamieñto al^ mozo Gregorio 
Liencee del dimo, de domicilio desconocido,, 
tique ee cita por medio del Soletin O/teiat pA- 
ta que se presente en el acto de cierre deñni 
tiro del alistamiento. ;

Aytíntárníetíto de' Caliamna’de la CÜezá,' 
con igual objatp al naozo; Maroelq Gómez 

^®^’ .■' ht tuH j /-h • 

ni señor ministro, ha reautido a loa Qpher
vores de la provincia n^^reowar^ara qu'e-^ 
&ilan una estadística exacta de las Juntas 
1^168 de Ueformas^daiea, que existen en 
^respectivas provincias 

ICOMERGIOBÉ POLO 
Nuevas Rebajas
v.; Véase la cuaftó plana

^^-jRp/<1^0;iz^í^í^@ ^a|^p^ reía* 
dón de las cantidades que resultan a favor de 
loe pueblos ép fi;a4¿J ólt»£to;.trime8tré del año 
intimo por fondo de^tik^a^íM? al pago de obli- 
eactoues de primera anshñadza.

Resistí O olvO

En el Juzgado Municipal ,se han inscrito 
hasta la una de la tarde de hoy. 
"Defunción^,—Emeterio, ^¿to Ántoin, sol- 

hr^, 60 años, Hospital.--.Guillermo Martínez 
Prieto, casado, 67 años, Plata, 7. 

jíqír«»o»io.—Fructúosp Vallejo Cuenca, de 
Sahagún, 23 ahos,* con Nicolasa Ibáñez Garri
do, de Soto bañad o. 23 añop.
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<íorazón y la frente de la jovea, gritó con 
’l^sgarrador acento:

—¡Dios mío!;.. ¡Se rauerel...
^Resonó un grito de dolor incomparable 
lanzado por los qun presenciaban aquella 
facería desgarradora.

"-Aún me queda vitía para derramar 
aobre tu cuerpo-, eirsaú^eaiado y frío la 
^^Urpa lágrima,—nreppso í^streUa:

fr-'í^gl vez np ^q eqqiypeajba la infeliz.
No puede, adiviugrae r^pao ^abie;:a tór- 

*Qinado aquella escena á no interrumpiría 
’^aime que llegó con dos hachas y dos es- 
padaa. ’ * • ■ * '

Rodrigo abrazó á Estrella y* estampó en 
®'i frente un beso que lo misqio significaba 
^finura y cariño queJdoíór y desesperación, 
y eón Iba ojos inyecCa^os en sangre, em- 
’^bagado, loco por la rabiosa ira que en su 
Pecho hervía, empuñó uu hacha y gritó:
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Á la hora que de oostuoibre nos remitía 
nuest^tolaborador Sr ApeMeguij^ehoriginal 
para e^a seopiónÚtexÚQS ret)Íbid£yLoy una tar
jeta qué dice: ^^ 

l? i^rl Djrectpt dcSli 6a¿o p£ükntúI)i: ‘.

Ai s muchas ocupaciones me privan se- 
jgi^r ^abe^endo^e  ̂^u-perió^íedn ^^f/epx- 
VíiTgo dédá úual, flftWrV'.'^O n^oío qu^'|u3 Bé 

' ^e^^iÍrxúano8,-«Pí¿^ie&ip^T 
’ mente á ed disposición su ¿feotísimo amigo y 
compañero.- ,

j 1 . v 'Xiino^ í^oMdiez Ánsótegui.»
Ño nos ha sorprendido la noticia, pues dea- 

^^^ “wv^.^jatMigo y colaborador ftié 
émpíeado en Éstadíatjoa, por gestiones del 

¿dipatado Sr^ Calderón, bien comprendimos 
que él tenér qué ¿tender & >a oficina y su ap- 
tigua^prófeeióníndustrial Do le quedaría tiem
po para de^icarse al periodismo. '^

Lo sentimos y procuraremos réponer la 
sección festiva.

SEGdOK jHEHdlflTIh
^>¿^^ei^yk^,^—Eu.e! mercado de este dls, 
Fé"h¿h cotizedó al detall el trigo y la cebada á 
lo«^^e^OÍ9 eigpiente?: ."T * 

'wigód^ 40 W ¿41 reales las 92 libras.
Cebada de 22 á 22'50 la fanega.

Alar de! Bey, 2.—He aquí los precios que 
hais regidp én.el mercado de hoy:
- Trigos 42 f,ea!e3 las 92 libras; centeno á 34; 
cébada á 27^1garrobaa.a 33; yeros ¿ 35; lente* 
jas 3 .40; a.yepa 17.

Garbanzos superiores á 130 reales fanega; 
r^gú ares á 140; medianos á 120; alubias de 
60 a 120; muelas á 55; guisantes á 38.

Harina de primera a 17 reales arroba; de 
stgunda á 1^, de tercera á,1^4! ■. -L

^aivadp de primera a 12 reales fanega; de 
Segunda ¿110; de tercera á 9; cascarilla ¿7; 
echadoras á 14.

Patatas á 3 reales arroba.

Paredes, 2.—El tiempo lluvioso ha hecho 
qu^ ri apireado estuviera poco concurrido, pa- 
g tofose"los oerealés-como sigue:

Tngq >t 41.reales f^nogíi; centeno á 26;ce- 
badh n 28; yeros “á 31; avena a 18.

Hniina dé primera a, 15'50 reales arroba; 
de segunda á 14; de tercera á 13.

VuiO ttuto a 19 reales cántaro.

^'^ -^íiud«líd,3 — (fin los abaioeneé de^ Ca
nal - otrarop 300 fanegas de trigo, que ae pa- 
gr. un a 42'75 y, 4^ teaíes. /

En los Almacenes del Arco del Ladrillo.— 
Hm entrado 50 fanegas da trigo a 43 25 reales 
Una.

—¡Sangre, exbermioio!...
.strella exhaló uu agudo grito, y como 

si repentinamente hubiesen renacido sus 
fu-rza^, levantóse, y arrojáudose al cuello 
del doncel, exclamó:

- -¡Rodrigo!... ¡El último, adiós!
• . t raismo tiempo Mend > y Sancha, caían 
de ndiUas.

¡Dios omnipotente y justiciero!—dijo 
el a-Ulano con acento solemne.—¡Dios pia
do í-imo, tú escuchas siempre la voz del 
de-alaciado y ayudas al que á ti acude ar- 
die 1 lo ep el fuego santo de la fé!

Algunos momentos más,— dijo Lain, 
ace candase á su señor.—Deteneos...

No... no...
’ -¡ Bu nombró .Ra vuestro padre!...
—¿Qué intentas?

< -;-Jaímó, corred al cárab^zó da Pelayo, 
contad á los que le guart^h» observad co
mo están colocados, habladles y... adivinad 
si temen alguna sorpresa...

—No perdamo^^más tiempo.
— Corred, Jaime, replicó enérgicamente 

el pajecillo.-^Aquí os esperamos.
Jaime obedeció.
Los demás permanecieren inmóviles, 

como ái hubiesen quedado petrificados.
En medio de los dolorosos suspiros y tris

tes sollozos resonaba la voz grave y solem
ne de Mendo que seguía orando con fervor.

^rnTnr^wr
L—Han entrado 100 fanegas de
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macón, ó á 42'25 sobre vagón. 
Tendencia, sostenida. _ „ .

V
Medina, 3.—Entraron 200 fanegas.
8eha vendido trigo á 42'75 y 43 reales las, 

94 libras.

Tiempo bueno.

.8«!amp»CR,.3-.-*Tngp.ai detall^ el merca- 
do'TÍé0^^plaz^¿4Y^^réale9 laí'JÍ'^ftrhe.

’ *’‘'Én'el de 'Tejares entramíTlíS fínn^^y 30 
en el de Chamberí. En ambos mercados ee co
tizó á 42 y 42*25 realesf 

Tendencia-firme.

Arévalo, 3 — ^otr^r^n 400 fauég-vs. 
Trigo á 43. realcé las ^Obras.
Tendencia del meroado, fija, - 7 .
Animación, regular?^/ > -í 
Loa 8embi^o^||^nÓ8. .

Barcelonés 3.**-Hoy -haho regular anima
ción en este mercado.^ .

Se hicieron, no. ol»t^U.^^i^s operacio
nes. . '. 

Vendióse trigo ^epo íe^Salamanoa á 42'60 
reales las 94 libraey .de'C^pet^s ¿ 42^50, y de 
Sanchidrián^ superior, á<4A^25.

Han llegado por ferro0arriHl§3 vagones. 
 .:. . .- ..,. .l::ir.,^.^ .:J:^^-, -P L: f-. > 

SECGIOJ W^OSi.
Jueves.—Santa Agueda, 8ánía ,Cálamanda 

y San Albino.
-------- 1, J>jr"'fi!!Ul! lUi.l .IU\,\\1\U II 

Telegramas.
De la Agencia MENCHETA 

El MmoTaiRffiCOS
MADRID 4 (10'30)

Una prisionera
“^Eás ñoticra's ^e M réciben de Tán 
g«r dando pormenores de la última vic 
toria alcanzada por las tropas imperia 
les, dicen que estas hicieron prisionera 
á la esposa del secretario de Bu Ha
mara.

••Cabezas / prisionero s
Participan también las telegramas 

que han llegado á Fez, para ser presen
tadas al Sultán cuarenta cabezas de mo
ros defensores de la cansa del Preten
diente y 90 prisionerop^ á los cuales se 
les someterá á duros castigos.

Lain, con los brazos cruzados, la cabeza 
inclinada sobre el pecho, y. la Jcqule con
traída, meditaba, intentando aun encontrar 
un medio de salvación, sin conseguir que 
se ^y^'^qini^istrase su, ripida y fecunda 
inventiva.

Así pasó cerca de media hora, qhe fuá 
uu si^lo de afonía para Estrella y Rodrigo, 
' Üin^uño 80 atrev^ió á romper el silencio*' 

hubiérase dicho que tenían miedo á sus 
misAms'palabras.

Jaime apareció al flq nías agitado que 
antes.

¿Tenia que anunciar otra nueva des
gracia?

Probableñáeufe, porque no era aquel día 
sinot^^^j^turas. ; '
- —flffítelices!

—¿Qué sucede?—preguntó afaaosamen- 
te Rodrigo.

—¡Ah!... ¡Si fuese cierto!—dijo el padre 
de Juana con voz entrecortada por la fa-

—Explicaos...
ij?-p]^ay^. g;can epufusión... corren,,, y gri- 
tan.;.'y..? '

—Ydón Ñuño, enfurecido, rabioso, de- 
sesperádo... '

—¡Una rebelión!—dijo Estrella.
—No...

n^ 1'115- ^

Alonso é Hijos
Única casa en Palencia que cuenta 

cpn tálleres de..

llanda,* Lií»|rafia^
« i i j o -iy lfnenaderiaciS 
f* gay siempre ^i^yeñtfi:

Syndetikón; la mejor cola líquida 
que 8e-b0ñoce’^ara'pleg¿£ y: argamasar 
toda clase de objetos de porcelana y 
cristal.—Precio del frasco: UNA pe- 
s^ta.

Beciibos s^ 

para cobrar ,inqjiiilinatoa de casas, en 
cuadernos talonarios de 50 hojas.
Despacho, Afayai' pral,, núms. 98 y 100 
Talleres, Don Sancho^ numero 13.

j^BSenpciwies
La Moda E^yante ilustrada.
La Última Afodat
De la que somos únicos agentes ea 

la capital y provincia.

EL ÍIIÁIIIO MBWIIW
PUNZADO EN 1882

El más antíguo y de mayar eircidadÓTi
Precios de suaoripclon

En la capital, uñ mes, una peseta. 
Fuera, trimestre, 4.

YINO” ”
Se vende superior, tinto y clarete, en la 

bodega dei (mosquito), de los Ste?. Gallego y 
Cabello, á 40 céntimos litro:

IGADEBl IBicTmCA
Mayor pral.^ 142, entresuelo

Hasta el 15 del corriente, queda abierta ea 
esta Academia la matrícula para una clase 
espeoÍAt xie .prepar^eián -eempkrta^jwrft^'íiw 
oposiciones gue se verificarán en el pr6xitno iHes 
de Mayo á plaz s nei Cuerpo Admmistrativo 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, do
tadas con 1.500 pesetas anuales.—D cha pre
paración estará á cargo de D. Mauuei Rodrí
guez Vega, Inspector Técnico de ia citada 
Compañía en esta provincia y de D. José Pérez 
Ortuoste, Tenedor de libros que fué del Cuer
po GonUbilidad del Estado.

HONORARIOS 30 PESETAS

Imprenta, librería y litografía 
de

Alonso é Hijos, Mayorpralj 98 y 100

—Entonces..
—¡Por el iafiemo!...
—Dicen... que llega...
—¿Quien?...
—El rey don Pedro,.. •
—¡Ah!—(¡exclamaron todos á la vez.
—Se divisan muchos ginetes....
—^ero.... r j f
—Algunos se hgn p^ol^nt^^qi I^eía, el 

castillo y,., están ya cerca.’.. ¡Pioa mie!... 
—¡El rey!.,.’ ' ' ‘
—Sí, el rey den Pedro el CaíoUeo:., 
El 7Vi^fe^.;¿7
—¡Dios lo envía para hacemos justi

cia!... ’
—¡Vive el giel^d—excitó Lain, arran* 

cándose bu^eelóa dó^éuí^rUblos'^cabe* 
líos.—¿Donde hay una prueba del Crimea 
de ese miserable que asesinó al conde don 
Nuño?

—jUna prueba contra mi padre! —excla
mó horrorizada, Estrella.

—Ea Ip única salvación de Pelayo...
—Perd éé mi padre...
—¡Lucha horrible^—exclamó Jqd^ly^
—¡Lucha mortaU —añadió ^strella.
Si se qué^ntraba uña' pruébaMéí: crimen 

del fiagido conde, Í^.alter^ativ^e^í^ 'psp.aíh. 
fosa para jos desventurados amantes, por
que no se'podia salvar la vida al padre del 
uno sin causar la muerte del padre del otro*



EL DIARIO PALENTINO.

. ; Carbpiies iiiineralc's de Pedro d^ ’ Gea
’ * Calle de Sáb Praricíseoí ñutíft 5

Cribado Galleta, Cok y Antracita, á elegir clase y procedencia, 
2 pesetas quintal.

Para herreros, clase superior, desconocida, 7 reales quintal.
Encina de Salamanca, superior á 5 reales arroba.

- No hay nadiC que venda más barato.
^IIEDICAIIENTOS NOTABLES Y EFICACES 1

frapandOA por élMPa ANDREU de Barcelona
Mr^adea per maekas aMdaaüas y sancionados per una larga y no 

tetemuAyMa sArte de Anraelanaa ohtanidas desde el año 1865

ya asa catarral ó de 
metipado^ seca, ner-

PiBAfi LOS EWIJSITOS CHOCBUIES
de Adolfo darcía

aaa*to de sangre, por ■
faerte y crónica que sea, se cura ó se alivia siempre con las
PASTILUAS DEL DR. ANDREU
*&n tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas que 

á las primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende y 
aaima el pecho y la garganta se suavizan, sé produce la 
«a»86toración con facilidad y casi siempre desaparece la 
^ros por completo antes de terminar la primera caja.

Muchísimas son las personas que con estas pastillas, han ANDide una de estas toses tan incómodas, y pertinaces, que al 
leeBor resfriado, se reproducen de ana-manera insoportable, 

líos que tengan ASMA ó sofocación A* Malquier clase, usen los CxGARRIIaLiOS ANTIASMATICOS 9M prepara el mismo DR. AISIDREU 7 se lo quitariu al instaute.
Lee ataaues de ASMA por la noche, se calman también al momento 

•■■ mm FAPELES AZOADOS; basta ^emar uno dentro de la AiMlMt^ para que el enfermo pueda dormir tranquilo toda la Aeche.
Lei saeleatisimo s resfriados de^a nariz 7 de la cabeza, M curas an 

m^ ^eaaa horas de la manera uMta^ácil 7 sencilla con él 

BAPÉ X^ASALINA
^aa pniwra al mis*o DR. ANDREU, fvéase el prospecta./

5? AO A TENSA LA BOCA 
AÓrA/ HERMOSA 7 FUERTE, ▼ no padecer DOLORES DEBÓBLAB^ usen ei ELIXIR 7 los PÓLVÓS le 
e HENTHOLÍNA DENTÍFRICA
■B» j^ají^ el misnee autor. Su w*o perfum» el aliante, emblanquece 
iatkatodara, calme el dolor ¿e maetar 7 fortificaihotablamente la> 
.saMtea, aThaado las sanes 7 asoiUelda da loa diaataa.
. ^WORM estM AI->dfO«^.4sM« MI ÍMÍM iM AfraiácÍMI A 
ftiiiM.il JII ij ijijwaagjggpgwgiae^j^^^^^^

W y os oüDvencereie de que Son Tos mejores qué en la aotn6lidad ee conocen. Lo son W 
sin dbda .ninguna, tanto pol las.se eous.métenss de que estén cempuestos, como por

A en esmerada élsborsción 4 brazo. Prpeba. d© elio fen la gran aceptación que han te- 
J nido por cuantas perstnae le han picbedo y la rapidez ecjx.qu^.h¿.Ai«n©iUado su con-

• ▼ sumo en estos últimos años,'en pariitnlar en la capital oe Paítneia, donde actual- 
9 mente se consumen más de 600libras mensuales

*.• A Puntes de venta en Palencia: Confitería de Ángel G. Garrido, Mayor pral. 94 y 
' 2 tiendas de Hipólito Gotzález, Mayor pral. 4 y 6 y 166 y Plazuela del Puente, 3, 
Í W Precios: de 1‘5O ó 3 pesetas libra.
' • Expórtsción á provincias. , / di
’ A'- Ser-emiten franco dé p^frey etñbs lajee todo pedido que llegue á 50 libras.

BifécoiÓB-pMa lée pedidos: ADOLFO GARCÍA, Osorno, (Palencia.) JI

DISCUERIMIENTO IMPORTANTISIMO 1
Por fin llegó áEspaña la especialidad única en su género deleS 
nente doctor Mr. A. Charles Lambert, de París. Dicha celebí® 
ciad, analizando una infinidad de hierbas me,dici]nale6 de la luí 
día, y después de profnndt s estuciios, llegó 4 obtener el comí 
p eto resultado que mediante una cuidadosa combinación di 
dichas hierbas pudo obtener un maravilloso específico, que ei 
muy pocos días cura radicalmente cualquiera purgación cróni
ca ó catarro de la vejiga ó restringimiento uretral,etc.

También el Elixir Indiano de dicho doctor es un especificí 
maravilloso y efícacísimo para la completa destrucción de todt 
baciUo sifilítico por crónico que sea ó hei editai io. Este mafa- 
vüloso prcd,ucto químico, que bien se puede 1 amar níüajrroM, 
cómpuesío exclúsivamente de vegetales evita los peri¡icios« 
efectos del iodA ó del mercurio, siém?re dañosos á la salud y 
cuyas consetueucias se res-enten en la-edaH adulta y en la vé 
jez, causando fuertes dolores reumáticos y abatimiento general

IRO Tse# PPM 
le para cubería

^i^süld-s ¡Js Sasí-^ü dfl/ ^Jfsaí.--L^ SüBA^á
PAI-ENGIA. ■ '

Precios económicos'

COMERCIO DE POLO
MAYOR, 99 y 101

A. Charles Lambert Todo se puede evitar con el nuevo descubrimiento del

Depósito general DR- M- A CHARLES LAMBERT, BE PARIS 
Calle Aragón, 402, Barcelona Cada caja de rdldoras, pescíes 4'50; fiasco de 'inyección, pe
setas 3‘8(j Fi asco, elixir, 3 80.—De vei a tn Pahrcta,» o ¡a droeuería dei doctor Fuentes As 
purzéllijo para cua quier duda que le j repente, consúdese por escrito al inventor Callf 
Aragón, 4ü2.—Barcelona.

j ¡A los quintos de 19031
i Asociación mutua de redenciones á meíáiieo
¡ bordadores, 2, principal, esquina á Muyor, 34, i/adrid
1 Los padres de los individuos alietedcs para el reemplazo actual, pueden redimir á sus 
Í hijos d positando á su nombre 700 pesetas en el Banco de España, y con el resguardo 
! iuscribirlos en esta cAsociación»; única que por dicha cantidad asegura la libertad d« 

servicio militar activo durante los doce años de la quinta. Representantes en las capitales
1 y cabezas de partido.
Í REPRESENTANTES EN: Falencia, D. Emiliano Calleja Diez, Mayor Antigua, 50.- 

A6Zmííí7Zo, D. Angel Muñoz Naval, Procurador.—RnZ/awá5<D. Fernando Mínguez Arre
dondo, Procurador.—Corera del Fío Pisuerga, D. Eugenio Marcos Pérez, Procurador,- 
Carrión de los Condes, D. Leandro Gil Fernández, Procnrador.—Frechilla, D. Oroncio 
Arenillas Infante, Procurador y Secretario de Ayuntamiento.—5aZda^, D. Iren« 
Gómez. Procurador.

Liquidación de todo el salvamento del incendio
Desde ÍS del próximo Febrera

se pondrá á la venta todo el género de v’ei'anó de señora, 
cabal 1 ero y niño.

Nueva retaja én tódosjos artículos de dír s.anteriores.
No se dan muestras ni géneros para elegir.

Moras de venta
Mañana, de nueve á una.

' Tarde, de. tres a seis.
Precios fijos.—Ventas al contado

COMPAÑIA HAMBURGUESA

VAPORES CORREOS RÁPIDOS
. áMontevideo /Buenos Aires con esc ila fí/a

TSEBVICIO; DIRECTO DESDE BILBAO.-PASAJES Á PRLGIOS MÓDICOS 
EXCELENTE TRATO

Agentes; Edmundo Couto y Comp.®, Bilbao, Bailón, 3, bajos

TóDico-Kcnilales del Dr. Morales
Célebres, pildoras para la completa y segu

ra caración de la
T*A debilidad, ésperniato- 
BirOltritilA rrea y esterilidad.

Cuentan 34 años de éxitos y son el- asom
bro de los enfermos que la» emplean. Princi
pales boticas, á 30 reales caja, y se remiten 
por correo á todas partes

Doctor & oradas, .fcxjetts.íl
Madfíd

Km Paier.cis: N. de Fuentes 
y I, Escudero.

Estabiecimiento de hue
vería, calle Carnicerías,
número 15, ^

Vida estomacal
PfíOD/GiOSO iP^£ÍiT0

A BASE DE
epsina, pancreativa, nuez de cola nuez vówiti 
quina, coccina, alcalinos, hísrroo y una sal ^ 
gismuto. Foresta composición ha llegado á «^ 
ri Elixir Vida Estomacal del doctor Sacristü 
*1 insustituible específic paracurar pronto! 
íadicalciente todas ias enf-^rmedades que teng^t 

' pu origen en el estómago,intestinos éhigadc.
j ¡Jamás seránchasqueádoscon :iu asolPruebíi 
¡ an fraseo y se convencerán.
i Pídase en todas les acreditadas farmaciaí '*• 
j S«paña y del extranjero.—Depósito en Val¡ai>' 
■ Md, calle de .Sabtiago, núm. 60; en Mainí 

Martín y Compaftía, Tetuán^3, y en casa des* 
, ator, en Segovia, Farmacia Modelo. Psieaen 
i Dr. Fueséiu Farmacia.

Casa
Se ven ia la señalada con el núm. 157 de la 

calle Mayor antigua, en esta ciudad, libre de toda 
carga. - . , _

En¿la redación de este périodico sé informarán .

R. EGIDIO
FOTÓGRAFO

Retratos al platino, á precios su®^ 
menta baratos, como los de la muestu 
que está expuesta en la droguería *Í> 
los Sfes. Escudero y Compañía.

Se retrata todos los días, aunque «8^ 
lloviendo. Horas: de diez á cuatro <í* 
la tarde.

Frente al Salón
Perezucos número 3, último piso


